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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de diciembre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión con número 3906/INFOEM/IP/RR/2018, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo particular o recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Villa Guerrero, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, la Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Villa Guerrero, mediante la cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Se le solicita al Secretario del Ayuntamiento de Villa Guerrero, Edo Mex. Lic. Enrique Bernal Perdomo tenga bien facilitarnos los audios de cabildo del año 2016, 2017 y parte de este año 2018” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”


II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha ocho de octubre de dos mil dieciocho, el Ayuntamiento de Villa Guerrero notificó a la Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información, a través del oficio número 48/TRANS/2018, del mismo día de recepción, suscrito por la Encargada de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Datos Personales, cuyo contenido es el siguiente:

“…
Me permito anexar a la presente respuesta a su solicitud de información, mediante el oficio SA/094/10/18 con fecha 01 de octubre del año en curso de Secretaria del Ayuntamiento Servidor Público Habilitado 

Sin embargo, con fundamento en el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que la respuesta consiste en archivos tipo Audio MPEG-4 (.m4a), rebasa las capacidades técnicas para que sean entregadas vía SAIMEX (5.19 GB), por lo que se pone a su disposición In Situ, en esta oficina previa identificación de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 17:00 hrs. 
…” (Sic.)

El Sujeto Obligado, adjuntó la digitalización del oficio número SA/094/10/18, del uno de octubre de dos mil dieciocho, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento, dirigido a la Encargada de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Datos Personales, ambos del Sujeto Obligado, cuyo contenido es el siguiente:

“…
Por medio del presente y en contestación a su oficio TRANS/64/2018 adjunto al presente le envió 3 discos compactos que contienen los audios de las Sesiones de Cabildo número 57 a la 136 correspondientes a los años 2017 y parte del presente año. Aclarando que son los únicos con los que se cuentan en esta Secretaría a mi cargo.

Lo anterior derivado que los audios del año 2016, no fue posible contar con ellos, ya que la administración 2013-2015 no hizo entrega de ningún equipo de grabación, adicional a lo anterior ante los compromisos de pago que dejo pendientes fue imposible tener las condiciones para adquirir equipo de grabación.
…” (Sic.)

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha doce de octubre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información señalada al rubro, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
RESPUESTA DEL FOLIO TRANS/64/2018 DE LA SOLICITUD 00061/VILLAGUERRER/IP/2018 AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUE MENCIONA QUE NO CUENTA CON TODOS LOS AUDIOS DE CABILDO.”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
‘RESPUESTA INCOMPLETA A LA SOLICITUD’ LA INCONFORMIDAD DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE LOS AUDIOS DE SESION DE CABILDO INCOMPLETOS YA QUE EN LA ADMINISTRACION 2009-2012 EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y EL PRESIDENTE MUNICIPAL SON LOS MISMOS DE ESTA ADMINISTRACION 2015-2018 Y NO ES PRETEXTO NO TENER MEDIOS PARA GRABAR LAS SESIONES YA QUE EXISTEN LEYES QUE DICEN LO CONTRARIO A LA RESPUESTA DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. EN EL ARTICULO 179 NUMERO V DE TÍTULO OCTAVO DE LA IMPUGNACIÓN EN MATERIA DE ACCESOA LA INFORMACIÓN PÚBLICA CAPITULO I DEL RECURSO DE REVISION ANTE EL INSTITUTO DICE: "El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: . La entrega de información incompleta. SIC CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL TITULO II CAPITULO SEGUNDO DE FUNCIONAMIENTO DE LOS AYUNTAMIENTOS’ PARA CADA SESION SE DEBERA CONTAR CON UNA VERSION ESTENOGRAFICA O VIDEOGRABADA QUE PERMITA HACER LAS ACLARACIONES PERTINENTES, LA CUAL FORMARA PARTE DEL ACTA CORRESPONDIENTE. LA VERSION ESTENOGRAFICA O VIDEOGRABADA DEBERA ESTAR DISPONIBLE EN LA PAGINA DE INTERNET DEL AYUTAMIENTO Y EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO.’ SIC’ (Sic.)

VII. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El doce de octubre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 3906/INFOEM/IP/RR/2018, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Ayuntamiento de Villa Guerrero, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el diecinueve del mismo mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado del Sujeto Obligado. El veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado número TRANS/127/2018, de la misma fecha de recepción, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de Datos Personales del Ayuntamiento de Villa Guerrero, dirigido al Comisionado Ponente, cuyo contenido es el siguiente:

“…
Al respecto, esta Unidad de Información se permite realizar las siguientes observaciones:

Le informo como Titular de la Unidad de Transparencia, se solicitó la información al Servidor Público Habilitado el día 25 de septiembre de 2018 (anexo 1) de acuerdo con el artículo 152. 153 y 152 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en tiempo y forma, y que sólo el Servidor Público Habilitado de la Secretaría del Ayuntamiento bajo el oficio SA/094/10/18 dio respuesta (Anexo 2), anexando 3 dvd, que contienen 94 archivos de audio tipo MPEG-4 con un tamaño de 5.19 GB (5,578,501,898 bytes) que contiene la información solicitada (Anexo 3); procediendo a dar respuesta no se pudo cargar al SAIMEX por su tamaño, con fundamento en el artículo 154 de la Ley en la materia, se declaró el cambio de modalidad a consulta directa (in situ), mismo que se informó al solicitante bajo el oficio 39/TRANS/2018, de fecha (Anexo 4), el cual aludió al recurso de revisión.

Cabe aclarar que el recurrente como motivo de su inconformidad hace alusión a que es el mismo Secretario y Presidente Municipal de la administración ‘2009-2012’, sin embargo no hace mención la correspondiente a los años "2013-2015", que dejó comprometida económicamente la administración, no entregó los implementos y herramientas de audio necesarios para iniciar las grabaciones desde el año 2015 (obrando solo en actas las actas correspondientes) los cuales tuvieron que ser presupuestado a inicio del año 2017 por lo que la grabación de audios de cabildo se tienen desde ese año 2017 y parte de este año 2018.

En virtud de lo antes expuesto, que si bien de acuerdo con el Artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el hoy recurrente alude al recurso de revisión como un medio de protección, solicito a usted Comisionado muy respetuosamente que el recurso de revisión en comento sea desechado por improcedente, y hago la observación que esta Dependencia no niega la información solicitada, y que se encuentra para su entrega en esta Unidad de Transparencia.

Por lo anterior me permito solicitar de la manera más respetuosa, se sirva tenerme por presentado en tiempo y forma el presente informe de justificación; y sobreseer el recurso de revisión en comento.
…” (Sic.)

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Los oficios con número 48/TRANS/2018 y SA/094/10/18, referidos en el Antecedente II.

ii) Acuse de recibo del oficio número TRANS/64/2018, del veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por la Encargada de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Datos Personales, dirigido al Secretario del Ayuntamiento, ambos del Sujeto Obligado, por medio del cual le requirió dar respuesta a la solicitud de información.

iii) Tres imágenes de pantalla de los documentos denominados “Nota de voz”, puestos a disposición de la Solicitante, se muestra un extracto a continuación:

[image: ]

iv) Acta de la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Información del Ayuntamiento de Villa Guerrero, del veintidós de octubre de dos mil dieciocho, en la cual se emitió el Acuerdo 0043/2018, por medio del cual se instruye a la Unidad de Transparencia, emita los informes justificados, entre otros, del Recurso de Revisión materia de la presente Resolución.

d) Cierre de instrucción. El veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Ampliación del plazo para resolver: El treinta de noviembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 


[bookmark: _GoBack]CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.


Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta.
 


Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

La Peticionaria solicitó al Secretario del Ayuntamiento de Villa Guerrero, los audios de cabildo del año dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y parte del dos mil dieciocho.

El Sujeto Obligado en respuesta, precisó que localizó los audios de las Sesiones de Cabildo número 57 a la 136, correspondientes a los años dos mil diecisiete y dos mil dieciocho; además precisó que no fue posible contar con los audios del año dos mil dieciséis, ya que la administración 2013-2015 no hizo entrega de ningún equipo de grabación y dado a los compromisos de pago que dejó pendientes, fue imposible tener las condiciones para adquirir el equipo de grabación; por lo que proporcionaba la única información con la que contaba.

En ese orden de ideas, puso a disposición en consulta directa, la información del dos mil diecisiete y dieciocho, toda vez que los archivos de audio MPEG-4, rebasaban las capacidades técnicas para que sean entregadas vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al pesar 5.19 gigabytes.

Ante la respuesta previamente descrita, la Recurrente se inconformó por que la información proporcionada estaba incompleta, ya que no era pretexto no contar con un medio para grabar las sesiones, cuando por normatividad se debe contar con las versiones estenográficas y videograbación de las sesiones de cabildo.

De tales circunstancias, se puede desprender que la Solicitante únicamente se inconformó con la falta de entrega de los audios de las sesiones de cabildo del año del dos mil dieciséis, al no contar con ellos el Ayuntamiento de Villa Guerrero.

 Por lo que respecta, a la puesta a disposición en Consulta Directa, de los audios de las sesiones cincuenta y siete a ciento treinta y seis, concernientes al año dos mil diecisiete y parte del dos mil dieciocho, no se hará pronunciamiento alguno de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

[bookmark: m_1691910221459291997__ftnref1]De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que la particular está conforme con los mismos.

De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que la Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Por lo expuesto, en el presente caso, la inconformidad de la ahora Recurrente radica con la entrega de la información incompleta, en virtud de que no se entregaron los audios de las sesiones de cabildo del año dos mil dieciséis, lo cual constituye una causal de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Ayuntamiento manifestó en su informe justificado, que en el año dos mil dieciséis no contaba con equipo de grabación ni recursos para adquirirlo.

Lo anterior, se desprender de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información con número de folio 00060/VIGUERRE/IP/2018; la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Villa Guerrero, el escrito recursal y el Informe Justificado emitido por el Sujeto Obligado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 94, fracción II, inciso b), precisa que los Municipios deben poner a disposición del público las actas de sesiones de cabildo.

QUINTO. Estudio de Fondo.

La Recurrente solicitó los audios de las sesiones de cabildo del dos mil dieciséis. En respuesta, el sujeto Obligado, precisó que no contaba con audio de las sesiones de ese año, así como razones por las cuales no se pudieren realizar.

Inconforme la Particular presentó el Recurso de Revisión, donde se inconformó por la falta de entrega de los audios concernientes al dos mil dieciséis; durante la substanciación del presente medio de impugnación, el Sujeto Obligado señaló que había puesto a disposición la información con la que contaba.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por la ahora Recurrente, concerniente a la entrega de información incompleta.

En principio, cabe señalar que el Ayuntamiento de Villa Guerrero, turnó la solicitud de información, tanto en respuesta, como durante la sustanciación del presente medio de impugnación, a la Secretaría del Ayuntamiento; por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario citar el artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que establece, entre otras cosas, que en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento tendrán disponibles las versiones estenográficas o videograbadas de las sesiones, las cuales incluyen las de cabildo.

En ese orden de ideas, el artículo 91, fracciones I, II, IV y VI, de dicho ordenamiento jurídico, establece que la Secretaría del Ayuntamiento será la encargada de asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes; emitir citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo; llevar y conservar los libros de actas de cabildo y tener a cargo el archivo general del ayuntamiento.

En ese sentido, el Manual General de Organización del Ayuntamiento de Villa Guerrero, en el apartado de Estructura Orgánica, establece que el Municipio cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus funciones, entre las que se encuentra la Secretaría del Ayuntamiento, que conforme a la Ley Orgánica del Estado de México, es la encargada de ver todas las cuestiones relacionadas con las sesiones del cabildo, el archivo del ayuntamiento; además de contar con las versiones estenográficas o videograbadas de las sesiones de cabildo.

Conforme lo anterior, se advierte que el Ayuntamiento de Villa Guerrero cuenta con un área específica para conocer de la solicitud de información, a saber,  la Secretaría del Ayuntamiento; por lo que, se colige que cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en la Ley de la materia, pues gestionó el requerimiento a la única área competente para conocer de lo peticionado.

Ahora bien, en respuesta la unidad administrativa precisó que no fue posible contar con los audios de las sesiones del dos mil dieciséis, dado que la administración del dos mil trece a dos mil quince no hizo entrega de ningún equipo de grabación; además que por los compromisos de pago que dejó pendientes dicha administración, no pudo adquirir el equipo de grabación.

De tales manifestaciones, se logra advertir que el Sujeto Obligado, a través de la Secretaría del Ayuntamiento, señaló las razones por las cuales no contaba con la información, por lo que la misma era inexistente.

Al respecto, cabe traer a colación el Criterio 14/17, emitido el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando esta no se encuentra en los archivos del Sujeto Obligado.
Conforme a lo anterior, se procede a verificar si el Ayuntamiento de Villa Guerrero está constreñido por Ley a tener en sus archivos los audios de las sesiones de cabildo del año dos mil dieciséis; por lo que, cabe traer a colación el artículo 27 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que establece que los Ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver colegiadamente los asuntos de su competencia, para lo cual, deberán expedir o reformar el Reglamento de Cabildo.

En ese orden de ideas, el último párrafo del artículo 30 del ordenamiento jurídico previamente referido, establece que cada sesión de cabildo deberá contar con una versión estenográfica (escrita) o videograbada (audio y video) que permita hacer las aclaraciones pertinentes, mismas que formaran parte del acta correspondiente; además que dichas versiones deberán estar disponibles en la página de Internet del Ayuntamiento y en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento.

Sobre el particular se llevó a cabo la revisión de la página electrónica institucional del Ayuntamiento http://villaguerrero.ayuntamientodigital.gob.mx/turistico/inicio.php, sin que se encontraran las actas de las sesiones de cabildo, versiones estenográficas o videos. Asimismo, se llevó a cabo la búsqueda en Ipomex, en donde se identificó que no cuenta con información publicada del año dos mil dieciséis.

Por otra parte, este Instituto localizó el Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento de Villa de Guerrero, que contiene la forma y el procedimiento para llevar a cabo las sesiones de cabildo y la emisión de los respectivos acuerdos; no obstante no se localizó algún artículo que establezca que las sesiones de cabildo deban ser grabadas ni resguardadas en algún medio, como el audio o grabación. Asimismo, se revisó el Bando Municipal del Sujeto Obligado, de los años dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y dos mil dieciocho, sin que se localizara alguna disposición que establezca que deba resguardar las sesiones de cabildo en algún formato, ya sea escrito, visual o auditivo.

Conforme a la normatividad citada, no se desprendió alguna obligación normativa para que el Ayuntamiento de Villa Guerrero, deba tener en sus archivos los audios de las sesiones de cabildo; sin embargo, se encuentra obligado a tener una versión escrita o en video, esta última incluye la versión visual y auditiva de la sesión. En este sentido, si bien, no existe la obligación de generar un audio como tal, también lo es que la versión visual y auditiva (el video), da cuenta de la solicitud de información que nos ocupa, asimismo destaca que la versión estenográfica, si bien, no es la presentación o formato requerido por el particular, sí contiene la información solicitada.

En efecto, el artículo 3° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece en sus fracciones XI y XII, lo que debe entenderse por documento y documento electrónico, a saber:

· Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

· Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico.

De tal suerte que si bien no existe la obligación normativa de generar un audio que contenga la información solicitada por el Recurrente –las sesiones de Cabildo-, el artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, sí establece la obligación de generar una versión estenográfica o un video, como se muestra a continuación:

Artículo 30. Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro que deberá contener las actas en las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia municipal estos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en el Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento. De las actas, se les entregará copia certificada en formato físico o electrónico a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días hábiles. Los documentos electrónicos en el que consten las firmas electrónicas avanzadas o el sello electrónico de los integrantes del Ayuntamiento tendrá el carácter de copia certificada.
Todos los acuerdos de las sesiones que no contengan información clasificada y el resultado de su votación, serán difundidos cada mes en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como los datos de identificación de las actas que contengan información clasificada, incluyendo en cada caso, el fundamento legal que clasifica la información.
Para cada sesión se deberá contar con una versión estenográfica o videograbada que permita hacer las aclaraciones pertinentes, la cual formará parte del acta correspondiente. La versión estenográfica o videograbada deberá estar disponible en la página de internet del Ayuntamiento y en las oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento.

Ahora bien, es una facultad discrecional de estos, la forma o medio en que tienen dicho resguardo, ya sea de manera escrita (versión estenográfica) o visual y auditiva (versión videograbada). En otras palabras, por normatividad es opcional la forma en que los Ayuntamientos respaldan las sesiones de cabildo, no necesariamente debe ser las dos formas establecidas, sino que basta con que se resguarde bajo una de las dos opciones.

Como se advierte de lo anterior, generar la versión estenográfica o el video tiene por efecto que se puedan hacer las aclaraciones pertinentes respecto de los asuntos discutidos en las sesiones, de ahí su relevancia y la necesidad de contar con ellos. En efecto, se debe advertir que la información que el recurrente desea obtener con los audios es el acceso a las discusiones de las sesiones de Cabildo del año dos mil dieciséis, por lo que si bien, la información de ese año no obra en audio, pero obra en otro tipo de documentos, debió haberse entregado la información en el estado en que se encontrara, de conformidad con el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

No obstante lo anterior, el Ayuntamiento de Villa Guerrero precisó que no pudo generar los audios de las sesiones de cabildo durante el año dos mil dieciséis, toda vez que no contaba con el equipo necesario para llevar a cabo la grabación, ni lo adquirió; por lo que cabe precisar que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información.
Apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10 del ahora denominado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

De tales circunstancias, es de destacar que el Sujeto Obligado no precisó si cuenta en sus archivos con las versiones estenográficas de las sesiones de Cabildo del año dos mil dieciséis, información que atendería el contenido de la solicitud de información que nos ocupa o si, no generó ni versiones estenográficas, ni videos, por lo que resulta necesario traer a colación el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé que en los casos que ciertas facultades, competencias o funciones no las hayan ejercido los sujetos obligados, deberán motivar la respuesta en función de las causas que motiven dichas circunstancias.

En ese contexto, el Criterio 07/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicable no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunte a su existencia.

Contrario sensu, al existir la obligación normativa de generar un video o una versión estenográfica de las sesiones de Cabildo, el Ayuntamiento de Villa Guerrero, en su caso, debió declarar la inexistencia de la información solicitada por su Comité de Transparencia, en virtud de que si bien, no genera como tal un audio, sí tiene la obligación por disposición legal de dejar asentadas las discusiones de las sesiones en alguna de las dos opciones que concede la Ley Orgánica Municipal.

Por lo expuesto y toda vez, que el Ayuntamiento de Villa Guerrero, no proporcionó la información sobre las discusiones de las sesiones de Cabildo del año dos mil dieciséis y únicamente indicó las razones por las cuales no contaba con la grabación de las mismas, se concluye que el agravio hecho valer por la ahora Recurrente deviene de FUNDADO y procede ordenar la entrega de la información o en su caso emitir el acuerdo de inexistencia correspondiente.

SEXTO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Villa Guerrero e instruir la entrega de las versiones estenográficas de las sesiones de Cabildo de todo el año dos mil dieciocho. 

No se omite mencionar que, el artículo 28, párrafo segundo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, dispone que las sesiones de los ayuntamientos serán públicas; sin embargo, en caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada como reservada o confidencial en términos de los artículos 140 o 143 de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar al recurrente la resolución de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.

Ahora bien, en el caso de que no cuente con las discusiones de las sesiones de Cabildo en versión estenográfica, deberá declarar formalmente la inexistencia, por medio del Comité de Transparencia, en términos del artículo 169, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00060/VIGUERRE/IP/2018, por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de la presente Resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en términos de los Considerandos QUINTO y  SEXTO, de las versiones estenográficas de las sesiones de Cabildo de todo el año dos mil dieciséis. 

No se omite mencionar que, en caso de que los documentos contengan datos o información clasificada como reservada o confidencial en términos de los artículos 140 o 143 de la Ley de la materia, el Ayuntamiento deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar a la Recurrente la resolución de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.

Ahora bien, en el caso, de que no cuente con las discusiones de las sesiones de Cabildo en versión estenográfica, deberá declarar formalmente la inexistencia, por medio del Comité de Transparencia, en términos del artículo 169, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo; 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha seis de diciembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 03906/INFOEM/IP/RR/2018.
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